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Reales órdenes. 

S E C R E T A R Í A D E L G O D I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
l'K LAS ISLAS KILIFINAS. 

re-

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAU.= 
n / ; v ; > / w . = X m n . 49.=E.scmo. Sr .=S . M . la 
Reina se ha digniido espedir el Keal decreto 
siguiente : = . Í D e contormidad con lo dispuesto 
por M i Consejo de Ministros, Vengo en admi
tir la dimisión que el Teniente General D . José 
Lemerv é Iharrola lia hecho del cargo de Go
bernador Capitán General de las Islas Filipinas, 
quedando muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad, con que lo ha desempeñado. Dado en 
Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos se
senta y dos.=EstA rubricado de la Real u i a n o . = 
El Ministro de la Guerra y de Ultramar, L E O -
ÍOLDO 0'DoNNBUi.==De Real orden lo comunico 
á V . E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios o-uarde á V . E. muchos años. Ma
drid 3 de Febrero de 186í» .=0 'DoNNELL .=Sr . 
Gobernador Capitán General de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Marzo de 180'3.=C¡rcúIese la pre
cedente Real urden á las autoridades, corporacio
nes y gefes de provincias y distritos, imprimién
dose al efecto y publicándose en la G a c e i a . = L K -
MKRY.=E3 copia, B n u r a . 

MlNlSTBBIO DR LA GUERRA Y DE Ur/rRAMAR.= 
U l t r a m a r . — Núm. óO.=Escmo. S r . = S . M . la 
Reina se ha dignado espedir el Real Decreto si
guiente.=Kn atención á las particulares circuns
tancias que concurrfen en el Teniente general 
D. Rafael Echagüe y Berminghan Gobernador 
Capitán General de Puerto-Rico, vengo en nom-
brarle para el mismo cargo en las Islas F i l i 
pinas, de conformidad con lo propuesto por Mi 
Consejo de Ministros. Dado en Palacio á tres de 
Febrero de mil ochocientos sesenta v d o s . = E s t á 
rubricado de la Real mai io .=EI Ministro dé la 
Guerra y de Ultramar, LEOPOLDO 0 ' D O N N E L I - . = 
De Real orden lo comunico á V . E. para su conoci-
"üento y efectos correspondifntes.= Dios guarde á 
' • E. muchoa años. Madrid 3 de Febrero de 
l862.=sOtDoNNELL.=Sr. Gobernador Capitán Ge-
leral de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Marzo de 18(!2.=Circúlese la 
precedente Real órden á las autoridades, Corpo-
^•ciones v Gefes de provincias y Distritos, ¡m-
Priuiiéndose al efecto y publicándose en la G a -
^ a . = L E M E B y . = E s copia, B n u r a . 

SlimSTKRIO DE LA GUERRA Y DE U L T R A M A R = 
<^wa/? íar . =Núm. 86.=E8cmo. Sr.-=Conforninn-
0se S. M . la Reina con lo propuesto por V . E. 

*n su carta de 16 de Setiembre último, ha tenido 
a bien hacer estensivo á esas Islas el Real de-
creto de 30 de Diciembre de 1857 por el que 
Je creó la Orden de Beneficencia. De Real órden 
0 digo á V . E. para su conocimiento y efectos 
^respondientes, con inclusión de un ejemplar 
lo-ta G a c e l a de, M a d r i d de 14 de Enero de 
«58 en qUe fu¿ inserto el citado Real decreto. 

Uloa guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
J," Euero de 18r)2.=0 'Do \NELL .=8r . Gobernador 

aP'tan General de las Islas Filipinas. 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
.»MíV//.^.—Imp. Aimi-o. Hai». Calle de KAl.Af °IO. nnm. ü. 

i PRO VIMCIAS.— En cmn de li.< cnrreapnnaaleide dicho periaidico. 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

i . r . . • InctB». . .—^uscnKirea Innoaiv 
— — pnrticulnrr 

I t . n dt r t a l a ni 
W Wn, fraiirit i lr i 

Mltníla 21 de MrtTZO de 18G2.=C'úmpla8e, co-
Muhiqatfbé y publíqnese con el Real decreto de 
su retéivncia.=LEMERY. 

Real Decre to de 3 0 de D i c i e m b r e de 1 8 5 7 
Q U E S E C I T A . 

MINISTERIO DF L A GOBERNACION. 
RÉAL DECRETO. 

En considenicion á las razoues que me hü expuesto 
el Ministro de U GobeniHciun, de HCi ierdo con el Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

AKTICCI.O l-® LH condeenrticion nvil creada por mi 
Heal decreio de 17 de Mayo de 1866 con la denomi-
imcion de uürden civil de la Beiieficenoin" se destina 
á premiar los netos heroicos de virtud, de HbHegncioii, 
de caridad y los servicios eminentes que cnnUpiier in
dividuo de ambos sexos realice, durante una cnUmidiid 
pernianenle ó foiluita, mediante los cuales se haya sal
vado 6 intentado salvar l a fortuna, U vida ó la honra 
de las personas; se hayan disuiinuido los efectos de un 
siniestro, ú huya resultado a lgún beneficio trascendental 
y positivo a l a huinanidad. 

ART. 2. 0 L a OrdeD civil de la Benofecencia tendrá 
tres calegorías, y se distinguirfk-ron el uso de l a con
decoración aprobada por el indicado mi Real decreto. 

A K T . 3> 0 Recayendo la gracia en persona noturia-
mentc desvalida, y concurriendo las eircuntancius que 
pura estos casos establezca 1» ley, se podra dectarar anejo 
á la concesión el uoce de una pensión, de l a s que á 
este objeto se destinen. 

AKT. 4 . ° L a cruz de la Beneficencia no se otor
gará jnnás á pelicio'i de l o s interesados, sino á propuesta 
de la anloridad superior en la diócesis, distrito depar
tamento ó provincia donde el hecho digno de premio 
se re.diz.re, remitiéndose por el respectivo Ministerio 
al de la Gobernación, p a r a mi Real acuerdo. 

AKT. 6. s A loda propuesta se acompañara expe
diente justificativo de los hechos, en la forma que de
termina el reglamento especial aprobado p o r uii con 
esta fecha. 

AIIT. 6. 3 Los diplomas de la cruz de Beneficencia 
no devengarán mas derechos que e l de los sellos de 
Ilustres, primero ó segundo, que respectivamente lle
varán los de primera, secunda y tercera clase. 

AKT. 7 . ° A la com-esion de La cruz precederá en 
todo caso el edificar los hechos como exlraordinarios, 
y justificar que se realiziron gratuita y voluntariamente. 
Los que se efeetbflii en cumplimiento do deberes pré-
viamente impuestos y ueeotados no dan derecho á esta 
condecoración. 

AKT . 8. 0 Mi Ministro de la Gobernación me pro
pondrá oportuiianiento las medidas necesarias al cab.il 
cumplimienlo de esta mi soberana disposición y el pro
yecto de ley que ha de presentarse á l»s CiVtes en 
lo que requiere su intervención. 

A R T . 9. = Queda desde esta fecha sin efecto el Re I 
decreto de 17 de Mayo de 1850, no dándose curso en 
lo sucesivo á solicitud alguna en demanda de la cruz 
de Beneficencia. 

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y siete. = Está rubricado de la Real 
mano.= El Mini-.tro de U Gobernación, MAN. u . BEK-
MUDEZ DE CASTRO. 

R E G L A M E N T O 
PARA LA O R D E N C I V I L DE LA BRNKFICENCIA. 

ARTICULO l . ' La Orden civil de la Beneficencia 
se compone de tres categorías, que se distinguirán c o n 
l a cruz de primera, segunda y tercera clase, con ar
reglo al modelo aprobado por lleal decreto de 17 de 
Mayo de 185(5, usándose c o n placa la primera, pen
diente del cuello la segunda, y sobre el lado izquierdo 
del pecho la tercera. 

ART. 2 . ° La cruz de la Beneficencia solo se con
cederá mediante propuesta; pero el formalizar esta no 
crea otro derecho que el de recomendarse á l a Ix nd<d 
de S . M. 

A K T . 3̂. 5 Las propuestas tan solo se limitarán á con
signar que, justificados los servicios, sq pstiina al (pie 
los piesió con suficiente mérito pura ingresar en dicha 
órdén. Al resolver acerca de la concesión se declarará U 
emágbf'n; 

A R T . 4 . ° La facultad de formular propuestas com
petirá á los Gobernadores de provincia, á los RR. Obis
pos y Arzobis|os, á los Capitanes generales de dislrilo 
ó departamento á los Generales en Jefe en función de 
guerra y á los Regentes de Audiencia, quienes las re
mitirán al Ministerio de que respecliv .mente dependan, 
haciéndolo éste al de la (iobernanacion. 

AKT. 5. 0 Toda propuesta se fundará en el resultado 
del expediente (pie se acompañe para justificar el hecho 
di^no de recompensa. Este espediente ha de instruirse 
por nn Fiscal nombrado para cada caso, dando publi
cidad en los periódicos oficiales al hecho de cuya jns-
tificicioa se trate, á fia de que se puedan presentar re
clamaciones en pro 6 en contra de su ex iclitud. Las 
diligencias comprendeián: 

Primero. La órden en que se presei il. i su insli nccion. 
Segundo. Información sumaria del hecho. 
Tercero. Certificado de la Autoridad local. 
Cuarto . Atestado del párroco. 
Quinto. Censura fiscal. 
Sesto. Informe de la Anloridad que mandó formar el 

expédionft?, calificando los servicios prestados al elevar 
todo lo actuado á la Superioridad. 

A R T . 6. 3 Cuando los hechos que fe consideren 
dignos de premio se realicen por subditos españoles 
residentes en el extrangero, coriespondciá la iiiiciuliva 
del expediente al Representante de S. M. Católica en 
aquel pais. 

ART. I . 3 Si los sucesos acaecieran en alta mar 
y en bandera española, será aub ridad competente U 
del «¡epartaniento mariiimo en que esté matriculado 
el buque, siendo uicrcanle, 6 la del puerto español 
á que primero arribe, si perleneco á la marina de 
guerra. Si el servicio se prestare á subditos ó buques 
españoles por extranscros, prevendrá y entenderá en 
el expediente él Jefe del departamento en que esté 
comprendido el puerto de arribada en la Pcninsnla, 
ó el representante de S. M. Católica en el país á cuya 
bandera pertenezcan. 

ART. 8. 0 En todo expediente se hará constar, si el 
autor ó autores de los hechos dignos de premio per
tenecen y la citoe desvalida ó indigente: en easo afir
mativo se acreditará cuanto pueda contribuir á formar 
juicio exacto para decidir si procede ó no declarar anejo 
á la concesión de la cruz, el goce de pensión, ó solo 
e-ta á f.vor de la familia huérfan i por Pilléciniiéñtu 
del individuo que la soslenia, en el acto de prestar el 
servicio ó por consecuencia del misino. 

AKT. 9 .° En el caso de proceder l i pensión, so 
rcmiirá el expediente al Cocsejo lleal para que la pro
ponga si la estima justa, y sn cuantía, en los limites 
qué por la ley al efecto promulgada se hayan señalado. 

ART. 10. Las concesiones «le esta clase se publicarán 
en la Gacela del Gobierno, y los diplomas de cruz pen
sionada se entregarán á los agraciados con la mayor 
solemnidnd. 

ART I I . Ningún expediente justificativo di? servicios 
se incohará hasta trascurrir tres meses desde el rila 
en que se hubiese prestado el servicio. Cuando el •ulor 
de este sea el mismo que ejerza funciones á las qne 
eslé aneja la facultad de proponer, se mundará ins
truir el respecto espediente por el Mini'lerio de que 
inmediatainente dependa como Aulorid.d; pero no se 
practicará diligencia alguna ha>i i que el interesado ees»; 
en el mando ó jurisdicción que ejerza, con excepi.ion 
da los RR. Diocesanos. 

ART. 12. Al principio de cada año se publicara una 
relación detall da de las cruces concedidas, durante el 
trascurso del anterior. 

Madrid 30 de Di.nembro de 18/37. = A probado por 
R. M.r=l',l Ministro de la (í •bernar-ion, M ANLKL B E R -
HUBÉZ DB CASTRO —Son copias. B n u r a . 2 



SECRETARIA DEL GOBIERNO SUl'KmOK CIVIL 
DK I.AS ISLAS r u . i r i v '.s. 

Circulur. 
Con ésta fecha remito ¡i la Sociedad Econó-

mica de amigos del país la pequeña canti
dad de semilla de :¡lgodoii que ha podido hasta 
aliora reunirse, la que, con l ; i demás que reciba 
por efecto d • las gestiones que tengo hechas 
tanto eu el interior como en el esterior, conservurii 
nquella en depósito á disposición de los gefea 
de provincia, que harán sus pedidos á la misma, 
mediante los que á su vez les hagan los labrado
res por conducto de los respectivos uohernador-
cillos, justificado que sea, que la cantidad recla
mada corresponde á la cabida de los terrenos 
qne se hayau de dedicar al cultivo del algodo
nero, y á los medios de que pueden diponer los 
cultivadores. 

Este Gobieruo se ocupa del señalamiento de 
premios á los que se distingan en aquel género 
de agricultura, además de las exenciones y fran* 
quicias qne tiene consultadas al de S. M , se
gún hizo á V . presente en circular de 4 de Diciem
bre prócsimo pasado, advitiéndole que dicha Socie
dad Económica se propone adquirir, en el estrau-
gero, una colección de los útiles mas perfectos 
empleados para la cosecha del algodón, á fin di" 
distribuirlos á los agricultores que se hagan del 
mismo modo acreedores á ellos. 

Lo digo á V. como ampliación á mis anterio
res instrucciones, para los fines correspondieut' s 

Dios g'uarrle á V. muchos años. Manila 
de Marzo de 1863.=LKMEKY.=ES copia, i?7//r^—--
Sr. o 

i 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

E S T A D O M A Y C R . 
Orden general del ejército del 30 de Marzo de 1862. 

E l Escmo. S r . Minis ir» ele l i Guerra comunica ea '¿ 
«le Febrero últ imo ni Eloeino. Sr. C a p i t i a Gener..! Úu 
estis UJH| la l í e a l ún leu siguiente: 

uEsemo. S r . = H e (Ldo cuenta á la R e i n a (q. í ) . 
ile la carta ríe V . E . n ú m . 722 de 8 de Diciembre 
iiliimo, trasl&dnndo á osle Ministerio el parte ile ins ope-
rncinneí que, cotí arreglo ni plan adoptidn p^ra la .su
cesiva iicupacioii 3' (loüiinio de l i Isla de Miiid mad, KO 
llevaron á efect", con el ausillO y activa co iperacio.i de 
la Unni iH, por las tr<>p-s del distrito de l'ollok á las 
ó r d e n e s del Coronel Gelti de Estado mayor de esa C a -
pitañí i general, e i la cuenca del rio grande, los dias 
15, 16 y 17 de Noviembre anterior; cuyas oper.cione* 
tuvieron un éx i to brillante con la toma por ashho del 
fuerte de Pagalaban, conseguida d e s p u é s de una te-iaz 
resistencia,en laque los moros defensores esperimentaron. 
entre, muertos y heridos, una bititi «procs imada «le 501) 
hombres. S. M . aunque sencib'e á la pérdida de los 
valientes ofioiales y soldados que murieron en el com
bate, se ha enterado con especrd «atisfuccion de e-tu 
hecho de armas glorioso para el Ejérc i to de Fil ipinas 
y no menos importante p a n la fácil pro.-ecucion de las 
operaciones, en cuanto nuevas resistencias las hagan ne-
cesarias, transmita V . E . á las tropas de MindiH,.o la 
manifes tac ión del Real aprecio por su bizarra conducta 
en la noble empresa de consolidar el dominio e-p.iño! 
en dicha isla, preparando á I i vez en ella el liiinpo 
de la civi l ización sobre la barbarie; y h á g a l e s V . E . 
saber al propio tiempo, que tan pronto como se reci
ban eu este Ministerio tas propuestas de gracus por 
el asalto y toma del fuerte de I'agaluban, le cumplaccra 
S . M . en recompensar particularmente á los individuos 
que hubiesen tenido mayor ocas ión de distinguirse. De 
R e a l orden lo digo á V . E . para su conocimiento y efec-
ros correspendientes. 

L o que de orden de S. E . se publina en la general 
de este dia para conocimiento y satisficcion de toUaB 
las clases de este Ejército y en ptrlicular de las qne 
concurrieron al espresado hecho de aimiis. = P . 0 . = E ! 
Coronel 2." Gefe de Estado mayor, J u a n Jiurrie l . 

Orden de la Plaza del 99 al ."¡O de Marzo de 1802. 
(ÍKFES DE DÍA.—Dentro de la Pinza. E l Teniente Coronel Don 

Joaquín Domínguez.—Pera San Gabriel. E l Coinoml.inte D. R^mon 
llenera Dávila. 

PARADA Eos cuerpos de la p'.mrnicion á proporción <le sus 
fuerzas. Hondas, núm. 8. f'isila de Hofpilal y Provisiones, nutn, 5. 
figilanciii de compra, BatÁlVúl do Artillería. Oficinles de pabvtliii, 

núm. 5. Sargento para el pasco de los enfermos, núm. 8. 
De orden de S. Üria.— Kl Corona! S.ir rento mayor, Juan de Lor,¡. 

Ordcuac iou de M a r i n a de l Apostadero de F i l i p i n a s . 

Se subasta la impresión de trescientos ejempl.ires de 
roles de cufiotnjS encu K i c r n a i i o s y de la misma forma 
y t a m a ñ o que el qne Már& de luani í i ss to en la C i -
pitani i del puerto de Muí il i . 

K! remate tendrá lugar en mi despacho á las dos 
del «lia 8 de Abril venidero y se adjudicará al mejor 
postor, eu el concepta de que se tij« por tipo m á x i m o 
do los espresados t ie«Jient08 ejemplares ^ ' I 14, y quince 
dias pura la entrega, á contar desde el dia siguiente 
de la contrata. 

L'is proposi iones se reciben en pliego cerrado, sin 
papel de garantía , aténdida la corta importinei i , hasta 
5 minutos antes de til I m n pp fij id-». L a s proposicio
nes deben ser firmadas por loa Hdminigtradores de los 
esl dilecimientos, si bien puede i delegar para el acto 
á sus personeros. 

Cavite 26 de Marzo de 1862. = 2'Wer¿c(» Martínez. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
E l que suscribe se compromete á imprimir 300 ejmn-

pl ons de roles, en los términos que esprest el anuncio 
pnbliñHdo en la Gaceta de ea l i cantidad de 

Kech i y firma. •>, 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
UK I.AS i-!.A- ril.IPI.VA.-. 

Debiendo proveerse por el Gobierno Superior Civil 
las plazas de Alcaides '1 .° y 2 . ° de la cárcel pú
blica da la provincia de Rnlacan, dotadas la con 
144 ps. anuales y la -.° con 7"2 ps., se anuncia al 
público para que las personas que sepan leer, eeorí-
bir y contar, y léiigan mas de 25 años de edad y 
la aplilud física coriveniente, puedan aspirar á dichas 
plazas, presentando sus solicitudes al Superior Go
bierno, en el plazo de 15 dias ú contar desde esta 
lecba. 

Manila T i de Marzo de 18G2. - / . Luis de Baura. 
0 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
DR MANILA. 

A fin da evitar equivocaciones respecto á las per
sonas á quienes correspon le la recaudación del ira 
puesto sobre carruagQS. carros y caballos, se hace 
saber: Que D. Rafael Ferua.ido está autorizado para 
la cobranza de diebo impuesto, en la parlt de in
tramuros de Manila, paseo de la calzada y campo 
de. Arroceros, basta ua de Abril próximo, por lo 
relativo al primer tercio del presente año: D. Alejo 
Feliz, en los arrabales de Tondo, Binomio, Santa 
Cruz, Quiapo, Sampaloc, S. Miguel y S. José, basta fin 
do ISfiS, y el Gobierno Civil de la proviaiia, seg'úh 
anuncio de 22 del curricnle publicado en la G'áfi'il'a 
oficial, para los demás pue'bfos dé esta provincia. 

Manila 26 de Marzo de 1 8 6 2 . — . 1 / . Al ix . 2 

Tesorería general de uafienda Fíihlira de Filipinas 
El d i a l . " de Abril próximo, se abrirá el pago de 

la mensualidad correspondionle al présenle mes, de to
das las clases pasivas, y á fm de que baya tiempo suli-
ciente para que los interesados perciban sus haberes 
hasta el 8, fecha cu qne deberán quedar cerradas las 
respectivas nóminas, tendráu efecto los pagos en esta 
forma: 

El dia I . " y 2, las do Monte-pió militar y politice, 
alimenticias y retirados del Resguardo, residentes 
en oslas Islas. 

El 3 y 4, los cósanlos y jubilados, rosidontos en 
estas Islas. 

El 5 y 7, los cósanles, jubila los, ponsionislas de 
Monte-pio militar y político, l osidenies en la Peuíasüia. 

Manila 28 do Marzo do 1862. ̂ José GodevUla. 2 

Aihuiaislraciou general de Realas Estaueaita 
Dií l.UZON. 

Autorizada esta Administración general para con
tratar en concierto público la impresión de onct 
mil novecientos ejemplares do dactunintos de con
tabilidad que la son necesarios, tendrá lugar dirbo 
acto en el despacho del que suscribo, el lunes próc
simo .'51 del que rige, á-las diez en punto de su ma
ñana; á cuyo electo los que gusten enterarse de las 
condiciones del esprosado servicio, podrán apersonarse 
en la mesa de partes de dicha oficina en qne en
contrarán desde boy el pliego de condiciones de su 
referencia. 

Manila 27 de Marzo de 1862. - J . M. de la Malla. 2 

Autorizada esta oficina general para contratar en 
concierto público la remisión á la provincia de Albay, 
de treinta y ocho toneles de primera á tercera clase 
y ochenta y seis pipas, aquellos á batidos y estos 
armados, los barqueros que ciñieran tomar á su cargo 
este servicio, concurrirán al despacho del que sus
cribe, el 27 del actual, á las doce de su mañana. 

Manila 24 de Marzo de 1862. / . M. de la Malla. 
9. 

D. Eudosio Martínez de Carra-Alcazar, Adminis-
trador de vinos, qne ha sido de la provincia de 
Samar, se presentará á la mayor brevedad en esta 
general de mi cargo, para un asunto del servicio. 

Manila 26 de Marzo de 1862. / . M. de la Malla 
0 

D. Urbano Martínez, nombrado por Decreto de 
la Superintendencia Delegada de Hacienda de 15 
del que rige, oficial de la Administración de Ha
cienda pública de la provincia de Tajabas, se servirá 
presentarse en esta Administración general el 20 
del que rige. 

Manila 24 de Marzo de 1862 —J. i f . de la Malla. 
0 

A d m i ü i s l r a c i o n deposilai-ia do 
l).-; LA I l lOVINCIA l)r; 

Sacicnda p ú b l i c a 

Las nuevas menas de tabaco quedan al espendio 
público en la Tercena de esta Adrftiiiistracion, « alie 
de Anloague núm. 1 i , y sus precios son los decre-
lados por la Superintendencia general en 2 i de Enero 
último, cuya tarira se ha publicadó en las GacríÁ 
números 339, 340 y 341, dolos dias 1 . , 2 y 3 de 
Febrero prócsimo pasado. 

Para gobierno del consumidor so hace presente 
que en la Tercena y en los estanquillos habríi ta
rifas impresas de los nuevos precios del tabaco. 

Rinotido 29 de Marzo de 1862 . Llanos. 3 

Doclor D. Pedro Peluet, Ca óniijo Penitenciario de 
esta Sania Iglesia Caled ral Mclropolilana, Vicario 
Capiluiar, Gobernador h'e/esiiistico j Jaez de Ca-
jiellunias del Arzobispado en Sede Vacante etc. 
Hallándose vacante, por muerte de su último po

sesor el presbítero y cura párroco del pueblo de 
San Pedro Tunasan, provincia de la Laguna, D. Epi-
fah'ió Marcelo, la capellania colativa do misas ítm 
di ia por I ) . Magdalena l'iñga, del patronato del 
E-c.ao. é Illmo. Sr. Arzobispo que fuera do esta 
Diócesis, con el capital do tros mil posos dos reales 
y sais granos impuestos sobro tierras de labor, s 
toadas en varios parajes del pueblo de Pasig, con 
la carga de dos misas mi-nsnales eri sufragio del 
alma de la testadora y de la de su difunto esposo 
D. Domingo Rodolin, que doborá decirlas por si 
neoesariamonlo siendo prcsbiloro ó por otro que lo 
fuere no estando así caracterizado el qne posea el 
beneficio, á cuyo goce son llamados en primer t n 
mino los parientes mas próesimos de la fundador, 
que estuvieren en aptitud de oblenerlo, dobiendd 
entre estos ser preferido el pobre por todas su 
circunstancias, y á falla de parientes próesimos 
remotos del mismo gremio de dicha fundadora, l«j 
indios mas pobres, que estando en carréra literaril 
mienten dedicarse al estado eclesiástico; por el pre
sente llamamos, citamos y convocamos á todos los 
que se crean con derecho á obtener dicho bene 
ficío, para que en el término perentorio do quincej 
días contados desde la dala de este edicto, compa 
rozcan por sí 6 por medio do procurador con pO' 
der bastante en c.-lc Juzgado á deducir el que l«l 
asista, bajo apercib imicnlo que de no hacerlo le 
parará el perjuicio consigu¡«nto. 

Dado en Manila á yeinle y siete de Marzo de inil 
ochocientos sesonta y dos.—Pedro Pelaez.—l'ov man
dado de S. Sría., Vicenle C yuyun. 
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Scwl ' ina tic la Jaula df Hcaics AlüK.netlas. 

Por decrelo del Sr. Inlcndenle general, se avisa 
público que el dia 23 de Abril prócsimo, á las docí 
de su mañana, ante la espresada Junta que so reu
nirá en los estrados do la Intendencia general, $ 
sacará á subasta h conlrati del labado y planchad 
de la ropa destinada al servicio del Hospital milj 
tar de esta plaza, bajo el tipo, en progresión dej 
cendente, de tres pesos cincuenta céntimos por caií 
cien prendas grandes, y un peso cincuenta cénlinj 
por igual número de las péqüeñas,; y con sujecw 
al pliego de condiciones que so insoria á continuacifljj 
Los que gusten prestar oslo servicio las presentara 
en pliegos cerradbá^ escritas en papel del sello tercer; 
marcándose la cantidad en letra y en guarismo si 
cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 26 de Marzo de 1862.=.F. Rogcnt. 
• • O N T A I ÜRIA G E N E R A L DK E J É R C I T O Y I I A C I B N I 

DT. F I L t l ' I N A S . 

Pliego de condiciones que ¡•••dada la espresada Co* 
taduría general de Ejércilo y Hacienda, y se 
mete á la oprobacion Superior para subastar 0"' 
la Junta de Reales Almonedas, por el término 

años, la contrata del labado y planchado j ' ^ A 
na destinada al servicio del Hospital mil»1 ^ * ( la ropa 

de esta plaza. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1." La Hacienda se propone contratar, por m cili' 
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je subasta pública anto, la Junta de Reales Almo-
lédas, el labado y el planchado de la ropa del Hos-
piial militar de esta plaza á los tipos, en escala des
cendente, de tres pesos cincuenta céntimos por cada 
jOO prendas grandes, y un peso cincuenta céntimos 
por igual número de las pequeñas, que son los apro
bados en decreto de la Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda, fecha 5 de Mayo de 1800. 

2." Las prendas grandes á que se refiere la con
dición anterior son capotones, sábanas, cobertores, 
mantas de bombasí, cortinas, mosquiteros, camisas 
de fuerza, pantalones de franela, chaquetas de id., 
camisetas de lana, sobre-camas, fundas de colchone
tas y las menores funda?, toallas, servilletas, chale
cos, calzoncillos, pañuelos, gorros y medias, no com
prendiéndose las vendas, cuyo labado será gratis. 

S.4 La Hacienda abonará en plata ú oro me
nudo, dentro de los diez priuiLTOS dias hábiles tic 
cada mes, el importe de la labada del anterior, pré-
via liquidación que formaiá esta Conladuria general 
con presencia de certificación, que en dicha oficina 
¡riiibirá el contratista, eí-padi la por el Adminislrad jr 
del Eslablecimtenlo y visada por el contralor, en cuyo 
documento se acredite circunstanciadamente el nú-
mcro de prendas mayores y iñenords que sean de 
légilimo abono, en e! supuesto de que mensualmente 
se cnsnciah por término medio, 10,620 mayures y 
Í21S id. menores ó pequeñas. 

Obligaciones del con/ni/ista. 
4. " El contratista ha dé estar provisto de dos 

cagnas ó calderas de fierro, cada una, do la cabida 
de doscientos litros al menos y ademas de un nú
mero suficiente de arteras ó tanques para el enja
bonado y legía en frió, de la ropa que necesite una 
ú otra operación. 

5. a El contratista no podrá emplear piedras en 
•iiiguna de las operaciones del labado, el cual de
berá hacer precisamente sobre tablones lisos, redon
dos y sin bordes agudos, á fin de evitar que se rom
pan ó corten las prendas en las diferentes faenas 
del labado. 

C.' El contratista tendrá próximo al labadero un 
sitio despejado, libre de arbustos y de ostensión su
ficiente para poderse colocar en él las estacas y 
cuerdas que se necesite, con el fin de colgar y secar 
la ropa en el tendero; con terreno capaz, ademas, para 
la que deba solearse tendida sobre tierra con la 

eí>(íl conveniente separación unas prendas de otras. 
. 7«* Si la ropa sucia que esté dispuesta para el 
labado, como la ya mojada en jabón ó legía la lim
pia para el planchado, y la que después de termi
nadas todas esas faenas se baile en estado de ser 
entregada al establecimiento, las tendrá el contratista 
siempre con la debida separación una de otra, con 
departamentos dislinlos y todos ellos en un camarin 
que esté aislado, cuando menos, veinte metros por 
todos lados da caserío de ñipa. 

8. ° El labado se hará en agua dulce, de corriente, 
J sobre una vara dd fondo al menos. 

9. ' El contratista no podrá usar, para quitar las 
manchas de la ropa, otros reactivos mas que lus que 
preporcionen las legias de ceniza vejetal, asi como 
tompoco para el labado, otros instrumentos que la 
P̂ ela de madera y jabón de buena calidad. 
f 10. El conti alist i estará obligado á adquirir, por 

K la ceniza necesaria para las legías, facilitándule 
e' Hospital, gratis, las que cause el combustible que 
J'5'' el cstablcrimicnlo; y á fin de que la ceniza so 
Hallo resguardada de las lluvias en poder del con-
Filista, tendrá este un sitio apropósito para conservar 
ei) él, la (pie se calcule imlisponsable, cuando menos, 

i; | consumo de un mes. 
.11. El contratista hará de su cuanta la condne-

de las prendas desde el Hospital al labadero 
I Viceversa, de la manera que nva cimvenii'iuo á 
r"*1" que aquellas se pierdan, se estropeen ó d^sme-
'•Scaii en cualquier concepto. 
''. '-• El coulratista después de seca y soleada la 
roI);', la rocirá con agua clara, basta bumedeci'i la, 
^l1^ de proceder al planchado, sin engomar, n ia l -
alonar pren la alguna á no ser en los casos en 

s- lo prevenga rspresaim-nl-f el administrador del 
'r^lecimienlo, y asimismo cuidará el c.nntralisJa de 
jlUe nunca . mpioze á plancharse el lodo ó parle-de 

Ki»^3 ' m'enl,as se l'idle. húmeda por efecto de la 

""^"•tb ^ ' con','nl'?la S(í obliga á recibir, labar, plan-
Idc'i ^ entregar, con absoluta separación del resto 

(>n | .'^prendas que constituian cada labada, las que 
,7. ('ü'L .'"'lique el administrador del establecimiento, cual-
,7;i/'l,Jlera que sea el motivo que ¡ conseje la necesidad 

¡0 • conveniencia de semejante medida, 
o ^ Kl contratista estará obligado á hacer las sa-

lí'/í'^pjg38 de ropa para el labado y á entregar la lim-
|ai ' laritas veces cuantas se necesiten, para que ni el 
silo 0 n' e' establecimiento tenga nunca en depó-

ijj /c0138 ^ 11,65 dias, ropa que deba labarse. 
• La entrega de ropa limpia contendrá el com-
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pleto de la que el contratisla hubiere recibido en 
cada sacada, sin perjuicio de quedar obligado, cuando 
el servicio demande mayor número de unas pren
das que de otras, entre las que se hubieren sacado 
ya, ó se remitan para el labado, ú anticipar la en
trega do las que fueren necesarias, prévio oportuno 
aviso del establecimiento. 

10. El contratisla estará obligado ú recoser los 
dobladillos y costuras de las prendas que se le en
treguen para la labada, bien sea esta ó el uso ne 
el establecimiento lo que hubiere causado el d e t e 

rioro; verificando aquella operación antes del plan
chado; pero en manera alguna tendrá obligación de 
remendar las roturas podridas por el uso natural de 
las prendas en el establecimiento ó la poca consis
tencia de la lela. 

47. Aquel á cuyo favor declare adjudicado este 
servicio la Junta de P.eales Almonedas, prestará á los 
cinco dias háb les de no'.ilicarle el escribano la apro
bación del remate, lianza bastante í\ salisfaciun de 
la (lontaduiia general de Bjémfctí y Hacienda, que 
responda del exacto cunmlimiento de su contrata sin 
perjuicio de que si aquella no bastare, la Hacienda 
empleará contra el contratisla los .lemas medios de 
indemnizai-.km que establece el arl. 10 del Real de
creto de L27 de Febrero de '185:2, sobre celebración 
de contratas para toda ciase de se»Tktos públicos. 

18. La fianza á que se refiere la condición an-
UsrioP s-rá de cuatrocientos pesos ($ 400) si se presta 
en dinero eieetivo, que se depositará en la Tesore
ría general de Hacienda pública ó en el Bam-o Es
pañol Filipino de Isabel H, de seiscientos pésbs (> 000) 
si es una obligación escriturada por dos casas ó 
personas de conocido arraigo, á satisfacción de la 
Coruaduria géneral de Ejército y Hacienda; y de ocho
cientos pesos (3 800) si se hipotecan, mediante es
critura, bienes raices, rústicos o urbanos, libres de 
loda carga ó gravamen, con suiecii.n al arl. 40 del 
reglamento de lianza aprobado por S. M. cu Real 
órden de M de Enero de 1859. 

Respons'ibilidadex do lus ¡uirlcs conlrnlmtet. 

19. Serán de cuenta y riesgo del contratisla las 
prendas, desde que las reciba hasta que les eritre-
gue en el establecimiento y por cada una de las 
que en su poder se pierdan ó se destrozen al la-
barlas, abonará la cantidad en que las justiprecie 
el Administrador con aprobación del contralor, según 
fuere el estado de deterioro en que las hubiere lle
vado el contratista. 

20. Cuando ocurra el caso previsto en la con
dición anterior se descontará al contratista la can
tidad á que ascienda el justiprecio de las prendas 
pérdidas ó inutilizadas, de la mas inmediata liqui
dación mensual que se le forme. 

21. Al finalizar cada mes y siempre que lo crean 
convenienle el contralor y Administrador del esta
blecimiento, practicarán estos un minucioso balanze 
de las prendas recibidas y vueltas por dicho con
tratista; y si contra este resultaren diferencias, se 
le descontará, de la liquidación mas próesima, el 
importe de las que sean, prévia tazackm, de la ma
nera espresada en la condición anterior. 

22. Cuando de! recuento de las prendas (pie ha 
de recibir el Hospital resulle que están alguna-; mal 
labadas, y no exedan d.d 10 p g de las que de 
su clase se hubieren entregado al contratisla, se le 
devolverán para que se laiien .le nuevo, sin (pie por 
ello pueda indmrse segunda vez, el importe de la 
labada á qoe corresponde. 

23. Si el número de prendas devueltas al con
tratista, exediere del diez por ciento de las de su 
clase, se le bajará de la liquidación iumediala el 
duplo de lo que importe el labado de esas mismas 
prendas, y el Administrador, siempre que eski suceda, 
lo pondrá en conociunenLo de la Conladmia general 
de Ejército y Hacienda, por conduclu del contralor 
del eslablecimionto. 

24. Si las prendas mal labadas excdieren del 
25 p=¡ de las de su dase, ademas de quedar obli
gado el contratista á que se laben de nuevo, sin mas 
retribución que la que le corresponda por las que 
desde la primera vez se le hubie.-cn recibido, se 
le desconlrará de la primeaa liqui.'ación la cantidad 
•á que ascienda el triple valor del labado de toda la 
ropa que se le devuelva, para que sea labada de nuevo 
como justa compensación de los perjuicios que, su ne
gligencia pueda causar al buen servicio del E<!aLIe-
cimienlo. 

25. Si en las visitas que deberim hacer el con
tralor y ei Administrador del Eslabiecimiento, cuando 
lo crean convenienle, observaren estos que el con
tratista no cumplía alguna de las condiciones 4.a, 
5.», 6.», 7.'. 8.", 9.a, 10 y 12 le amonestarán, por 
la primera falla, y si no la remediase después do 
transcurrido el tiempo prudencial que se le prefije, 
será multado en cinco pesos de irremesible exacción, 
y si continuare la falla, las mullas se irán aumen

tado, hasta cincuenta pesos, recindiéndoss el contrato 
después de pagada la última, si coniinnasen las faltas. 

26. Si faltasen en el labadero los utensilios y 
demás que se exige en las condiciones 4.a y 5.' 
ó no se cumpliese por el coulratista lo estipulado 
en la 7.a el Estable-imi mío le apen ibirá para que 
adquiera los pnne'ros y cumpla la segunda y si dentro 
del octavo dia no lo verificase, el Amnistrador los 
adquirirá remitirá al lavadero copia de los recibos 
que acrediten su cosió, y los originales á la Con
taduría general para el cobro de la cantidad que 
importen, la cual se descontará id contratisla al for
mársele la primera liquidación. 

27. Si al recibo de cualquiera labada se notase 
por el Adminisrrador, que el contratisla habia inu
tilizado algunas prendas, por hacer uso de los útiles 
ó artículos prohibidos en las condiciones 5.' y 9.» 
dará cuenta al contralor del Hospital, á fin de que 
este funcionario lo participa á esta Contaduría ge
neral; la que podrá imponer al contratisla, después de 
justificada la falta, una mulla de 5 á 50 pesos. 

28. El contratista se entenderá únicameme en 
lodo lo relativo al por menor del servicio de su 
contraía con el Administrador del Hospital; pero si 
contra este tuviere alguna queja ó reclamación que 
hacer, la espondrá el contralor, el cual dará cuenta 
á la Contaduría general para la determinación que 
en juslicia corresponda. 

20. Será obligación de aquel á cuyo favor se 
adjudique esta contrata, empezar ó hacer el servicio 
á los quince dias de serle nolificada ra aprobación 
del remate y prévio el otorgamiento de la escritura 
del contrato y la de fianza á que se refiere la con
dición 18 y demás requisiios que las oficinas crean 
indespensables para asegurar su legal y exacto cum
plimiento. 

30. Si el remalanle do este servicio no cum
pliese las condiciones á que para el otorgamiento de 
escrituras (pueda obligado ó impidiese que esto se 
lleve electo en el término que señala la condición 
anterior, se tendrá por rescindido el contrato, y bajo 
la responsabilidad del mismo contratante se sacará 
de nuevo á subasta este servicio. Si no se obtuviere 
resultado alguno, se hará por Administración, siendo 
de cuenta de aquel asi, la diferencia que aparezca 
de mas contra la Hacienda entre el t." y el 2. 
remate, si este se realiza, como todos los perjuicios 
que al estado se causen con los retrazos y mayores 
gaslos que ocasione la adopción del último eslremo, 
ó sea el de hacer el servicio por Administración. 

31 . Para hacer efectivas estas responsabilidades 
el primer rematante no podrá retirar el documento 
de depósito que para acreditar la capacidad de lici
tar exije la condición 34, sin perjuicio de que si lúe-
sen mayores al valor de dicho depósito los per
juicios que se infieran á la Hacienda, esta podrá 
secuestrar á aquel bienes bastantes á cubrir • la can
tidad tolal que esos mismos perjuicios importaren. 

32. La subasta tendrá lugar en la casa habitación 
del Sr. Intendente general de Ejército y Hacienda 
de la isla de Luzon y adyacentes, el dia y hora que 
S. S.a tuviere á bien señ alar. 

33. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
sus respectivas proposiciones, en pliegos cerrados, 
cstendidas en papel del s dio competente y autori
zadas con su firma, según modelo que á estas con
diciones se acompaña, sin cuyos requisitos de rigor, 
no serán aquellas admitidas, indicándose ademas en 
el sobre escrito, la correspondicule asignación per
sonal. 

34. Al pliego cerrado acompañarán los licitadores 
mi documenlo por valor de 100 pesos depositados 
en la Tesorería genera! de Hacienda pública ó en 
el Banco Español Filipino de Isabel H, á fin de 
acreditar la capacidad para licitar, quedando esclui-
dos los que se presenten sin esta garantía. 

35. Según vayan recibiéndose los pliegos y cali
ficándose las fianzas de licitación el Sr. Presidenie 
dará número ordinal á las admisibles; haciendo ru
bricar el sobre-escrito al inleresado. Una vez reci
bidos los pliegos no podrán retirarse bajo pretesto 
alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

30. Si resultasen empaladas dos ó mas propo
siciones que sean las mas ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal por un corto término que lijará el 
Sr. Presidente, solo entre los auteres de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore mas su pro
puesta. En el caso de no querer mejorar ninguno 
de los que hicieren las proposiciones mas ventajosas 
que resultaron iguales se hará la adjudicación en 
favor de aquel, cuyo pliego tenga el número ordi
nal menor. 

37. Finalizada la subasta el Sr. Presid.-mlo exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de 
la Hacienda, y con la esplicacion oportuna, el 
documenlo del depósito paia licitar, el cual no 
se cancelará, hasta tanto que no se apruebe la su
basta y en su virtud se cscri'.ure e! contrato á 
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MlUfaci'ion de la Intendencia general y con las 
Begurí^náes prevenidns por la ley. 

r'8. Kl acluario levantará la correspondiente acia 
<le la subasta que fiimaráo los Síes, de la Junta 
y en tal estadu, unida al espediente de su razón, 
se c'leva.iá por el Sr. Presidente á la aprobación 
ile la Intendenciia general, de Ejército y Hacienda, 
la cual no podrá demorar su sanción; siendo de 
su cuenta y cargo los perjuicios que se irroguen en 
caso contrario. 

39. Con la misma prontitud y prévia la forma-
lizacion de ia escritura que se unirá al espediente 
espedirá la Intendencia un despacho al contratista 
del que lomará razón esta Contaduria; y este será 
el titulo en virtud del cual entrará aquel en el ejer
cicio de su contrata, sin que hasta obtener este des
pacho pueda ser considerado como tal contratista. 

40. No se admitirán reclamaciones ni obser
vaciones de ningún género relativas al lodo ó alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante la autori
dad superior de Hacienda, después de celebrado el 
remate, salvo emporo la vía cenlencioso-administra-
tiva establecida por el articulo 121 de la Real Cédula 
de 30 de Enero de mil ochocientos cincuenta y 
cinco0 

41. Cumplidas oslas formalidades, el espedienel 
pasará íntegro á la oficina encargada de su ejecución 
donde permanecerá abierto Ínterin dure la gestión de 
la contrata; y concluida que sea esta y declarada su 
solvencia, se archivará dicho espediente en el archivo 
general de Hacienda de estas Islas. 

4a. La declaración de solvencia de un servicio 
consumado por con trata coi-responde á la autori
dad qué antes la hubiere aprobado, prévia la cor
respondiente preposición de la oficina gestora. Esta 
declaración lleva consigo la consiguiente espedicion 
de órden para la cancelación de fianza y domas 
••ompromisos contraídos, 

43. Habrá lugar á la nulidad y rescicion de los 
contratos celebrados con la Administración, en los 
casos que según la diversa índole de ellos determina 
la ligfcláeton vigente. 

44. Las reclamaciones de nulidad ó rescicion 
no impedirán «pie se lleven á efecto las providen
cias gnbornutivas que dicte la Administración, en 
conformidad al articulo 9.* de Real decreto de 
27 de Febrero de 1852. 

45. En su consecuencia la circunstancia de tener 
un contratista intentada la rescicion, no releva al 
mismo del cumplimiento de sus obligaciones con-
liaidas, ni á la Administración do vigilar y en su 
raso promover la observancia de lo preceptuado en 
el articulo 5. del mencionado Heal decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

46. Ningún contrato celebrado con la Adminis
tración para servicios públicos, podrá someterse á 
juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestienes pue
dan suscitarse sobre su cumplimiento, Inteligencia,res-
cision y efectos por la jurisdicción contenciosa ad-
ininistrutiva: con arreglo al articulo 12 del Real 
•lecrelo de 27 de Febrero de 1852 y Real Cédula de 
30 de Enero de 1855, se entenderá agolada la vía 
gubarnativa con la resolución de la Superenlenden-
cia delegada de Hacienda de estas Islas. —Manila 
18 do Febrero de 18(j2. Ormaeóhea. - Es copia, 
Rogent. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe habiendo visto anunciada en la 

Gaceta de esta Capital núm. la subasta para 
contratar ante le Junta de Reales Almonedas el la-
bado y prensado de la ropa destinada al scivicio 
del Hospital militar de esta plaza, se compromete 
á tomar á su cargo este servicio á ijji por cada 
cien prendas mayores y á # por igual número de las 
pequeñas, bajo las condiciones y responsabilidades 
establecidas en el pliego respectivo, del que se ha 
enterado á su satisfacción.--Fecha y firma.—Es copia, 
l ingcnt . 2 

P o r decreto dt?! Sr . Intendente gftMnil, ':e HVÍSM ai 
p6bittiu i|iie el día 29 <le Abril próes imo, á liis doce 
de su IIIIIÍUIIH, ante lu e-presuda Junta que se reunirá 
en l"3 eiUr-idini de l.i Inlendei ida yenerid, se s.icará á 
HtttNMtn la c o u t n i t H d e ndquúíc í*>a aKu'1 potable para 
el servicio de lo* ujieres de la fábrica de puros de 
)'• l'ritices.t e n M^Uboi , bajo el tipo, en progresión des
cendente, de eunrenta y dos pesos cincuenta r é u i . me-i-
suale*. y con •ujéciiui al pliego de condiciones que se 
inserta á co i t i i i iMcíon , L ' ) * qne gusten prcsl«r este servi
cio las presentMrá'i en pliegos cerrado-, escritas en papel 
del K i l u tercero, marcándose la cantidad en letra y en 
gUftfifino, sin cuyos roquisitos no serán admisibles. 

Manila '2G de M H i t o de 1 8 6 2 . = i ' V « / i t « c o Rogent. 

Pl iego de condicione' tjue la Inspección general de Ivbures 
dt ncuerdo con tu iulervenior redacta para sacar á p ú -
h'iicn subasta la Contrata del suministro del agua potable, 

j j a r a r l servicio de los talleres de la fá l i r i ca de puros de 
la Pr incesa , ptrmndo, con sujeción h lo que se jirescribe en 
el art. del R e a l decreto í instrucción aprobcula por 
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8. M . en Itenl órden de •2-'> de Agosto de 1858 sobre 
celcbrucioH de conlraVis para los servicios públicos . 

Obligaciones de la Hacienda para con el contratista. 

I . " .Servirá de tipo para el reninte de esta contrata 
la cantidad de t u treílla y dos pesos, cincuentu rúnliiikH 
mensniiles, en progresión desv-endenie, que es lo que 
en la Hi'Uiilidad ¡iliona lu Hacienda por este servicio. 

'2." 131 p«go inensnal qnt; debü de iMcerso al contr.ilisla 
á cuyo favor se remate este servicio, lia de ser pre-
cisamenic en oro y pinta por milad. 

3. " 121 tiempo de dur<<cioti de esta contrata será el 
de trt-s iiñ'>s, c n t a d o s después de lo* quince d i o e i 
que p'-r el Kscribano de H i c i e n d a se le notifique i l 
lonir-.tista quedar adjudicado en favor suyo el remate 
de esta contrí.t^. 

4. " P.ira el cumplimienlo de esta contrata, la H a 
cienda no h-ira al conliatista adeianlo de ninguna es
pecie, ni Itijo níiigtiu concepto. 

5. ' L a I I icienda, sin perjiiido de lo estipulado en la 
condic ión 3.' ib I presente pliego de condiciones, podrá ejer-
citar el di-ieclio de rescisión, si asi lo exigiete la con-
venienrii del servicio, ó de los intereses Reales, me
diante l i indeninizacion á (¡ue hubiere lugar, al contra
tista, conforme á lu prescrito en derecho. 

Obligaciones del C intrntisLa p a r a con la Hacienda. 

G." 121 t'Ontrntisti estará obligado a surtir de toda el 
nyu i potable que áe*e«iten los talleres de In fabrica de puros-
de la Princesa en Miilabou, para su uso diario y se le 
abonará mensualmente por el Inspector de aquel esta
blecimiento la cantidad en que se remate este servicio. 

7. * Serán de cuenta del Coníratista las bancas, tra-
bajulores y todo ciMtito se i nesesirio hasta poner el 
auna en los depós i tos de los talleres de la inenciouMdn 
fabrica de la Princesa, sin que, de modo alguno, pueda 
pretender que por la Hacieuda se le f ici l i len, ni pres
ten aiisilins de ninguna clase. 

8. " l ín todos los di is de labor, desde la-» seis á los 
ocho de la m n ñ i n a pondrá dentro de U fabrica esto 
es, f n los depós i tos de los talleres to l i el agua, en la 
cantidad que por id Inspector se le seña le . 

9. " F.l agua que introduzca el coiiiratist.i lia de ser 
precisanienle dnlce, limpia, clara y de U mejor cniidad 
(pie K« encuenire en los manantiales de Malinta, Caloo-
c m ú litro punto, siempre que reúna las buenas con
diciones qu ; se nesesiUu para el uso á (pie se dentina 
y á entera satisfacción del Inspector, ó del emiile'sdo 
que e-te seña le p-ra su reconocimiento, pues U que 
entregue, sin est i circunsliiiicia, le será recluí/, ida. 

10. .Si por cualquier motivo, dentro de las horas 
s c ñ a L d a s en la condic ión octava se quedaM 11 fábrica 
sin la cantidad de agua necesaria p»ri su uso, el I n s -
pootor la tomará, á cualquier precio por cuent.i del c¡»n-
tritistw, y su importe se rebajará d-l pago mensoal que 
se le luga y « d e m á s sufrirá una multe que no bajará 
de mi peso, ni podrá exeder de la de cinco poso-, á 
juicio de los Sres. Gi fes de Labores, que l.i grndiuiran 
s e g ú n la ura ved -d de lu c aisa que hubiere d<ido lugar 
¡i I -i fa 11 a. 

I I . L a s proposiciones se harán, á la baja, en pliegos 
cerrados con entera sujeción al modelo que se insert-i 
H| final, cuyas proposii iones se hallarán eécritns en papel 
del sello tercero, é s p r o w n d o sus ofertas, no solo en ÜIM-
ri<nio.8, sino también en letra clara é inteligible, no siendo 
admisibles aquellos que no se eiiouentreii arreglados al 
eqirestulo modelo. 

12. L i oqiac id .d para licitar, se acreditará acoinpa-
f nn lo h| pliego oerrudu un documento en que se acredite 
Inber depositado en la Tesorería general do Hacienda pü-
bl ic i , ó en el Banco B'pifiol Fil ipino de Isabel I I la can
tidad de cincuenta pesos, ó b'n n presentar u o t í n l o r d e 
conocido arraigo quese oiiligue á afiítnzarlo por igual suma. 

13. Confirme vayan presentándose los indio,idos plie
gos, procederá el S r . Presidente á darles el n ú m e o or
dinal, calif icáiido los que deb^n ser admisibles, y ei ij iendÜ 
I inleresndo la rubrica en el sobre del pliego cerrado 
que presentó . 

14. U n a vez presentadns al Sr . Presidente los plie
gos, no podrán retirarse bajo pretesio alguno, quedando 
por consiguiente sujetos al resultado del eihirittiiífo. 

15. A los ocho minntos de recibidos todos los phe.'os 
procederá el S r . Picsidenti; á 1-. «|iertura de los mis
mos, en los lérinino» que prescribe el arlii-ulo I I de la 
instrucción de 2 ó de A ¿ o s t o de I808, t omándose nota 
por el actuario de I-i Junta y adjudicándose en el acto 
el remaie á fivor del que ofrezca mayores ventajas ú 
la HaciOlida, 

IG. S i resultasen empatadas dos ó mas proposicio
nes y estas fuesen las mas ventajosas á la H a c i e n d » 
se abrirá licitación verbal por un lieinpo breve, que 
fijará el Sr . Presidente, solo entre los autores de aque
llas, iidjndicando-e el remate á favor del que uicjort 
mas su proposición en beneficio de la Hacienda. !.n el 
c i so d i que ninguno de los que hicieron las proposi
ciones mas ventajosas y que resultaron ii-u des, quisiese 
mej .ralla, se h a i á la iidjudicacion en fivor de aquel 
oiiyti pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

17. F i n a l i z ó l a que sea la subasta el Sr . Presidente 
exigirá del rematante el endoso en el neto á f ivor de 
la Hacienda y con la esplicacion oportuna del docu
mento del depós i to para licit-tr, el cual no podrá can
c e l . r í e hasta que se.» aprobada la subasta y en su vir
tud se escriture el contrato á entera siitisf.iccion de 
la Intei dencia general y con las seguridades preveni
das en el art. 2." de l i Instrucción de 25 Agosto de 1S58. 

18. l ' - ra que tenga cumplimiento In contrata se so
meterá el r e n ú t e á la HprObiCJOfl de l i Inlendeociii ge

neral, obtenida la cual, se le nolificnra al contratista 
puf el Escribano de Hacienda, para (pie proceda á aCun,. 
zarse en la cantidad de doscientos j>«sos fuertes, |„lril 
gar antir á la Hacienda el eumpl i in i eñ to de su contriin 
o ioruándose la corrospondiente escritura y rotirándnse 
el depó--ito, después do hdiiiiiidn. 

19. Todos los gastos que se originen p a n el otor. 
gamiento de la escritura •'orrespondiente, co no cop¡ i 
V d.'inás necesarios á Cste objeto, serán de «menta ( | J 
contralisla. 

20. Se admitirá como fianza el depós i to en dinerij 
la ttaraniia de escrituras de fincas libres de todo gr,i, 
vnnion, ó lu de un partieiilar de conocido arraigo, sieni. 
pre (pie renuncie el beneficio de escusion y se roofl 
prometa de m lAconinii é insó l idum, con su liado, al exacto 
cumilmiiento de todo cuanto este haya estipulado. 

21 . Que prohibido el admitir reclamaciones, ni oh. 
BArvaeionOs de nimjun g é n e r o relativas al todo ó iilguid 
parte de la cuntrati ó que tiendan á modificar 6 re 
Mnttir alguna, ó algunas de sus cláusulas; las (pie ocur
ran d e s p u é s de celebrado el remate podrán hacerse iiiite 
la Junta Superior CuMMiltiya de Hacienda, en los t¿r. 
minos (pie preociibe l i Ley. 

22. S i el conU«l i s té iMt^se al cumplimiento de 
estipulado procederá la Inspecc ión general de L i b 
res á verificar el servicio por Administración por ruent, 
del contratista y de su fiador, haciendo uso de la ti i i i | 
(pie tenga en gar «nii i, ó al embargo de bienes suf íc ie l 
tes, sin pcjnicio de exijirle todos los daños y perjui. 
cios que por id morosidad ó incuinplimienUi se hu. 
biesen originado, con arreglo á lo prevenido en el art. 5,' 
del Real decieru de 27 de Febrero de 1852. 

Manila 12 de Febrero de 1 8 6 2 . = E l Inspector eeneml, 
Vicloriano J-rrcño. — ü l Interventor, Rnfuel U . ArenasA 
E s (0[>\a, Proncisco Rogi'nt. 

M O D K L O Ú t P R O P O S I C I O N . 
Kl infrascrito enterado del anuncio piililicado en I 

Gacela de Manila núili. y habiendo llenado It 
formalidades prevenidas en U condic ión 12 del pliejpi 
de condiciones, como lo acredita con el adjunto do. 
enmento (pie a c o m p a ñ a , se compromete á to n ir la c..& 
tr.tn de surtir á la fabrica de puros de l i l'rincesii ei| 
Malabon, de toda el agua potable que pira su uso din 
necesiten los t.lleres de U misma, al precio de 
pesos mensuales, con estricta sujeción á todo lo 
nido en el eitado pliego de condiciones, del que se lu 
enterado á su satisficcion. 

Manila do de í 8 6 2 . 

F i r m a del interesado. 
E s copia, Rogent. 

D o n Anastasio de Hoyos y Zendegui, Alca lde muí 

primero. Juez de primera instancia de eUn provino 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausenie O 
llermo de León natiiral y vecino del arrabal de SmJ 
Cruz, de estado casido, reo de la causa n ú m . 
de este Ju/.^ado sobre m i trato, para que en el ténnii 
tío treinta (lias se presente en el mismo ó en sus t 
celes, á contestar y defenderse de los cargo* que le 
sultán en la referida causa; en el coneeptn di' rpu 
así lo hiciere, se le oirá y giiard ra justicia en lo 
la tuviere, y en otro caso se seguirá siistanciindn 
proceso cu su ausencia y rebeldía hasta recaer senté 
cia, paraiiilole ademas el perjuicio á que haya liiifar 

Dado e i Quiapo á 28 de Marzo de ] S ( y ¿ : = A n t U Í 
«jo de Hoyos. —l 'or su Mandado, Tomás ( j a r c i a Eni'H 

Provincia de Ratiino-as. 

Novedades desde el d ia 15 del actual a l de la / e c k 
Salud públiea.—S'm i i inredaf l . 

Obras púhíicat.-dSe onlinú* Icrruiileiuiiiitn la« calle» (te U cilieefl 
reuniraido m H t e r i H l e s purj U constraccion do a l i r a i K M inieiitr» é 
borhvlM y uiveUn U. calzmla», y nî uen consti uyéniluse 1H< de Sun 
á Ibuan r de e>te á Batunioi». 

Precios corrientes en la cabecera, B a u a n , T a a l , Calad 
y Ba layan . 

Arroz de lu obeceni, 3 pa enran; aliacA de id., II p*. pico; cOí" 
id., 8 pa. millar; caÚAM.rapiuaa de M , 4 ps. ciaoCO; mala ile id., 1 
01) ct'iit. CHVBII; aceite de id..6 ps. tiinija, momio.» deid., 0 cétn. í 
•rrni de Bauan, "J p«. ¿a cénl. cavan; cuiias-e-pinai de id , i pa. 5"' 
cíenlo; café (le id., 4 p». cavan; mongo* de id , 5;) cént. nnnfi 
de ttoAi • V- «••<-ut cavan; Mdear de id., I pewA<MÍÍI 
enMiO êiipriiM d«M.{ •> p«. eé. :o; « m z de Ciduc , 3 pé, cavan;1 
dr id., 'J pa. pica; niñas*eapiiiHs de Id., 4 pa. cíenlo; nmiz de1 
peao 5(1 cént. ICHVHII; nlgodondc id., Spa. pico; arrnzde llalayl 
I*. cavan; azúcar de id., I peso ÜO cé.it. pico; cañas-eapina» <W 
5 ps. cíenlo; aluodon de id.; 8 pt. pico. 

Movimiento marít imo del puerto de Balayan . 

BUQUE KNTHA DO. 
D i a \ ñ de Marzo. 

De Manila, goleta Fidelidad, en lustre. 
ItUQÜK SALIDO. 

Idem 16 de idem. 
l'uru Ma.bale, uolelu Fidelidad, en lastre. 
Bataneas '¿2 de Marzo de lli&i. — Ecarislo del Valle. 

H O I L A — I K P . DE LO» AMiUUS DEL PAIb.—Palncio-
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